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PARTE OFICIAL1

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S.> A* R. el Rrincipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 179.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Cok 
misión permanente de Pesas y Medi- 
das,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la cireulación yvuso legal len 
España de las balanzas “Avery”, se
rie R, por reunir las condiciones de 
sensibilidad y exactitud reglamenta-! 
rias.

Los Fieles Contrastes, para su comí 
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Hárán un examen general do estas 
balanzas,, que llevarán la marcan nÚ4 
mero, alcance y residencia deL cons
tructor, comprobando después la exacK 
titud *de las, pesadas.

Las marcas se pondrán sobre los 
plomos que para* *ese**ob jeto lleven los 
aparatos.

Los derechos de comprobación y 
marca de estas balanzas. serán los in* 
cluidos por Réal^ordenfidé dO íde lAbril 
último en el Arancel vigente;

Con arreglo a ló dispuesto en el ar# 
tícuM 14 ¡del Reglamento de 4 de? Ma* 
yadé« 1947 para lsrejecución deda ley 
dé Pésas y Mé&idás; el constructor dé 
estos; aparatos deberá remitir con tof 
da urgencia' setenta, copiés dé la Meu- 
momm y  planos; presentados^ con lá 
solicitud en * qué* pedáa*su¿aprobación; 
para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden -- digo a V. I. 
para suconocimiento: y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1930.

p. n.,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 180.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

• fifopuesta »or la Dirección general del

Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
“Graf”, de 20 kilogramos, por reunir 
las condiciones de sensibilidad y exac
titud reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
balanza, que deberá llevar la marca; 
número, alcance yvresMencia del cons
tructor, comprobando después la exac
titud de las pesadas.

Las marcas se pondrán sobre los 
plomos que para ese objeto lleven los 
aparatos.

Los, derechos de comprobación y 
marca dé estas balánzas serán los in
cluidos por Real orden?de Id de Abril 
último en el Arancel vigente.

, Con arreg^.ado j dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para lá ejécución de la ley 

«de Pesas y Medidas, el constructor de 
< está balanzas deberán remitir con to- 
i da urgencia setenta copias de lá* Me- 
moria y planos^ presentados con lá 
solicitud en que pedia su aprobación, 

Jpara su distribución i entre los Fieles 
Contrastes de Pésas y Medidas.

Lo que de Réal¿ orden digo a V. I. 
• para su conocimiento y demás efec
tos. Dios gqarde a Vv L muchos, años; 

í Madrid; 14 dá Abril de-193CL 
f  ■ P ; B .,
j R. BENITEZ DE LUGO
? Séñór* Dlrectorr general " cfeeL Instituto 
l Geográficoy: Catastral/

Y

Múm. M I.
limo. Sfrr: : Déf conf órmiáád $ con ló 

propuesto pon lá; Dirección: general 
d̂el HnáiitutaK̂  Geográfica ̂ y? Catastral y 

i dé1 acuerdé: con láiiitiormaiarpior lá 
Comisión permanente de Bésas ŷ Meí- 

‘didas,/
■ S. M, el Rey ((fe D. gA sevhaaservid® 
autorizar ia circu ic ión .y uso legal en 
España de las balanzas “Bizerba”, dé 
500 gramos, una dé ellas “Coiistrucf 
ción Plus-Minus”, por reunir las con
diciones de sensibilidad y exactitud 
reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estas 
balanzas, que deberán llevar la mar
ca, número, alcance y residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas.

Las marcas se pondrán sobre los

plomos que para ese objeto lleven los 
aparatos.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticuló- 14 dél Reglamento de 4 de Mo
yo: do 1917 para la ejecución de 3 a 
ley de Pesas y Medidas, el -construc
tor de estos aparatos deberá remü.ir 
con toda urgencia 70 copias de la Me
moria y plano presentados con la so
licitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas: y Medidas.

lió; que de Real orden digo a. V. L 
para:¡ su conocimiento y demás efec
tos. Diosoguardé a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1930.

p; d.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.:

•Nfiin* 182.
Ilmo. Sr. : D e  conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
de?; acuerdo; cjm * lo informado por la 
Gomisióásr 3 permanentér de Pesas y Me
didas,

S. M* e l Rey% (q* D. g3  s& h a  ¿servido 
autorizar la  c ircu lación  y uso legal en  
E spaña del  aparato m ed id or de  aceite  
 “Nova”, c o n  lá co n d ic ió n  , dá,que, cada  
j aparato «disponga;desuna:-, co lec c ió n  de 
Imedidás^ ord lñariás défeMafneasta con- 
■ trastadas;:paraí que el ‘ p ú b lico  pueda  
* comprobar? siempre* ln  m ed id a  qpe£ se 
[lediaihecbow,

Umr Ei^sGontrastesí, parag sm  com- 
iprobácl^yy i|iarca^ se * a!tem#ájir  a} las

¿ Harán*um* examen general deL  apa
rato, que. déberál llévar ■ la> xnaircâ  nú
mero de ordén y*reái dénciá »■ del cons
tructor. .

La marca primitiva se colocará so
bre .-uséí péoinoí?qu®ü en m  envolvente 
lleveeóD aparato  ̂ y* lá periódica1 sobre 
un plomo que precinte la caja dé los 
ta p e q u e  limitan la carrera » del i pis- 
tte* paraoque *sirvaídegarantía de* que 
aquéllos ito varíam

Los derechos de comprobación y 
marca serán de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
estos aparatos deberá remitir con toda 
urgencia 70 copias de la Memoria y 
plano presentados con la solicitud en 
que pedía su aprobación, para su dis
tribución entre los Fielesi Contrastes 
de Pesas y Medidas.



Gaceta de Madrid.—Nú m. 111  21 Abril 1930 435

Lo que de Real orden digo a V. JL  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1930*

P. D.,
E. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto. 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 415.

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g j ,  
íde acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien nombrar Dele
gados oficiales de España en el p rb  
mer Congreso Internacional de Higie
ne Mental que lia de celebrarse en 
Wáshington del 5 al 10 del próximo 
Mayo, a los Doctores D. José Germain, 
Jefe del Laboratorio de Psicología y 
Psicotecnia del Instituto de Orienta
ción Profesional, y D. José Miguel Sa  ̂
¡cristán, Presidente de la Asociación 
de Neuropsíquiatras y Médico Dire e- 

* tor del Manicomio de mujeres de Cien- 
pozuelos.

De Real orden lo digo a V* L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
,16 de Abril de 1930.

MARZO
Señor Director general de Adminis

tración;

Núm. 416.
S. M. el Rey (q. D. g )  de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos* 31 y siguien
tes del de aplicación dé la ley de Ba
ses de. 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Trigueros 
(Huelva), D, Juan Lorca Carrero, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba lá orden 
de concesión, lo digo a Y, S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole lás 
diligencias instruí das para; que las una 
Uomo íustificantes a la nónima corres

pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1930.

El - Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Núm. 417.
S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio dé 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Haría (Las 
Palmas), D* Luis López Socas, licen
cia; pop enfermedad, con todo el suel
do* para, atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entem 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nónima corres-? 
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Núm. 418.
S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de acuerdo con lo pre
venido en lá Real orden de la Presi
dencia dél Consejo de Ministros fe
cha 15 de Septiembre dé 1926, ha te
nido a bien conceder ai Auxiliar fe
menino del Cúserpo dé Correos, con 
destino en la Administración general 
de la Caja Postal dé Ahorros, doña 
Mercedes Farriols García, licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbra
miento.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos, Admi
nistrador general de la Caja Postal 
de Ahorros y Habilitado de la Di
rección general,

Núm. 419:
S. M el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 dél Reglamento del Personal 
de Córreos y  31 y siguientes del dé 
aplicación dé la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, ha tenido a bien con
ceder al Oficial de 3.000 pesetas del i 

Cuerpo de Correos adscrito a la Es
tafeta dé Astorga (León) D. Antonio 
Almaraz Avelar, licencia para asuntos ; 
propios durante noventa días.

De Real orden, en virtud de la dé- j 
legación especial que tengo conferida, j 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos; 
años. Madrid* 14 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TQVIA

Núm. 420.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918,1 
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Auxiliar fem enino1 
dél Cuerpo dé Telégrafos doña Alejan
dra Zápatér y Muñarriz, con destino 
en Navas dél¡ Márqués, un mes de li
cencia para asuntos propios, sin abo
no dé sueldo, que empezará a disfrutarj 
desde que le sea comunicada lá orden | 
dé* concesión. j

De Real orden, en virtud dé la dé- ¡ 
legación especial que tengo conferida, J 
lo digo Y; S; para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA 

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de: Avila.

Núm. 421.
Con arreglo al artículo ¿8T del Re-, 

glamento de 7 de Septiembre de 1918,] 
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a " 

bien conceder al Oficial del Cuerpé 
de Telégrafos con 3.000 pesetas d< 
sueldo anual y  destino en la Esta< 
ción Centro de Barcelona, D. Delfín 
Lanuza y Gil, dos meses de licencian1 
para asuntos propios, sin abono dé 
sueldo, que se empezará a contar des* 
de el día que le sea comunicada la or< 
den de concesión.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí^ 
miento y demás efectos. Dios guardé, 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 des 
Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA : 

Señores Ordenador de Pagos y Jefes 
Centro provincial de Barcelona.
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Núm. 422.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
to -o ’<> la Ley de 27 de Febrero 

>al orden de 10 de Junio 
Jerónimo Izquierdo Mar- 

ue de tercera clase del 
le Vigilancia en la provincia 

uc vizcaya.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1930*

tíl Director general,
”  M I L  I O M f) L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

Núm. 423.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Córdoba, con la antigüedad de 6 
del actual y el haber anual de 5.0G0 
pesetas, a D. Pedro González Rodrí
guez, número 1 de la escala inmedia
ta inferior y declarado apto para el 
¿scenso, ocupando la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Benito 
Erroz Sorrosal.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
io digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños, Madrid, 19 de Abril de 1930.

El Director general,
E M I L I O  MOL A  

5 ñor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 424.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de fi 
del actual y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Tomás Rodríguez Pérez, 
número 22 de la escala inmediata in
ferior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
ascenso de D. Pedro González Rodrí
guez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial nue tengo con fonda, 

digo a V. 1. oara su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Ad>ril de 1930.

El O i rector general,
E M I L I O  MOLA

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 781.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

> M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
■enfermedad, con todo el sueldo, al Pro
fesor interino'de Taquigrafía y Meca
nografía del Instituto nacional de se
gunda Enseñanza de Lugo, D. Angel 
Gómez Blanco; debiendo comenzar los 
efectos de esta licencia el día siguiente 
de tener entrada en este Ministerio la 
instancia del interesado.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 782.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que por Real orden de 20 

de Enero último se concedió a D. En
rique Rioja Lo Bianco la gratificación 
de 5.000 pesetas por razón de su cargo 
de Profesor numerario de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
e1 cual, como Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de San 
Isidro, percibe, a su vez, el sueldo de 
entrada, o sea el de 4.000 pesetas: 

Resultando que la Ordenación de pa
gos por obligaciones este Ministerio 
opuso reparos al percibo de dicha gra
tificación, por lo que el Claustro de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, según comunicación fecha 28 
d • Febrero‘de este año, acudió a este 
Centro pa n  que pueda tener efectivi
dad lo gratificación acordada, de que 
se ha hecho mérito:

ResiE' Jo ,vE fo  el escrito de dicha 
Ordenación fecha 20 de N i » anterior, 
que esos reparos se fundamentan en fo 
] e . cu ido r Rrtal decreto de L' de 
Junio de 1924 a r t ícu lo  98, párrafo pri
mero. que dice: “A partir de 1° de ín- 
iio pro vimo, ningún funcionario, civil 
ni militar úodrá perchar, con cargo a! 
presupuesto de? Ministerio a que per

tenezca, como grátificación o por acu
mulación de varia®, por distintos con
ceptos, una cantidad anual superior al 
sueldo que, con cargo al referido pre
supuesto, le corresponda en igual pe
ríodo, sin que sean acumulables al suel
do, a los efectos de esta limitación, ios 
quirmunios, premios y otras asigna
ciones de míe disfruten los funciona
rios.”

Resultando—visto r1 informe de !a 
Sección de Institutos de este Ministe
rio— que el Sr. Rióla figura en el E s 

calafón de Catedráticos de los Institu
tos nacionales co^o excedente, con la 
c a lo r ía  de 7.000 pesetas, que es el 
sueldo ene le pertenece por razón de 
dicho cargo, si bien, en espera de esta 
vacante de sueldo, es por lo que, e: 
comisión, viene percibiendo el de e? 
trada de 4.000 pesetas hasta la próxima 
corr*  la escalas con motivo de dicha 
vacante:

Considerando que el referido párrafo 
se contrae al sur*do que le correspon
da al funcionario, no al que se vea 
obligado a percibir en comisión, y que 
estimado así, o -oa el de 7.000 pesetas, 
no ha lugar ya a la aplicación de ios 
referidos artículo y párrafo al caso de 
que se trata,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido disponer que procede a b o n a r ,  sin 
limitación alguna, a D. Enrique Rioia 
Lo Bianco, Profesor de la E cuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, la 
gratificación anual de 5.000 pesetas, que 
le corresponde por razón de este cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1930.

TORMO
Señor L irector general de Primera en

señanza.

Núm. 783.
Ilmo, Sr.: De conformidád con lo' 

dispuesto en el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Logroño al 
Profesor numerario del mismo Centro 
D. Pablo Martínez de Salinas.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
8 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 784.
Ilmo, Sr.: De conformidad con I# 

dispuesto en Ja Real orden de 12 dt 
Diciembre de 1924,
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S. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder una p ró rroga  de licen
cia de un nns, con medio sueldo, a 
D. Juan Nogaés Aragonés, C atedráti
co de Lengua francesa del Instituto 
de Huesea; p ró rroga que 'empezará a 
contarse desde el día 9 del actual, si
guiente a la term inación del anterior.

De Real orden lo digo a Y, L para 
so ‘conocimiento y demás efectos. Dios 
ip a rd e  a V. L -muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1930.

TORMO
♦Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 785. 
lim o, Sí\ :  De conform idad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enferm edad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático  de Oceanografía e H istoria 
del Institu to  nacional de Segunda en
señanza de Soria, D. Antonio Bermejo 
de la Rica; debiendo comenzar los 
efectos de esta licencia el día 6 del 
actual, siguiente al de la presentación 
de la instancia del interesado en éste 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 786.
Ilmo. Sr.: Habiendo variado las cir

cunstancias que impulsaron a D. Ma
nuel Pedreira Deibe, Auxiliar- de la 
Sección de Letras del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Lugo, a 
solicitar la excedencia en dicho cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que quede sin efecto la Real orden de 
3 del actual, por la que fué concedida 
la expresada excedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
10 dé Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 787.
Ilmo. S r .: Vacante en e l Instituto 

Fem enino “Infanta Beatriz”, de Ma
drid, una plaza de Auxiliar de Cien
cias por nombramiento de doña Asun
ción Portóles para el cargo'de Profe
sora de Historia Natural del Instituto 
local de R ihadea

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar A uxiliar in te rino  de 
C iencias del m encionado Institu to  Fe
m enino de M adrid, con la rem unera
ción de 1.500 pesetas anuales, a don 
M ariano H ernández Toledano, asp iran 
te aprobado a plazas de P rofesores de 
C iencias exactas de Institu tos Loca
les.

De Real orden lo digo a V. 1. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
11 de A bril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Núm. 788. .

Ilmo. S r .: H abiendo sido nombrada 
P rofesora de H istoria  N atural del Ins
titu to  N acional de Segunda enseñan
za de Rlbadeo, la señorita  Asunción 
P orto lés Truín, núm ero 2 de los aspi
ran tes en expectativa de destino de la 
re ferid a  asignatura,

S. M. él R ey  (q. D. g.) lia  ten ido  a 
b ien  au to rizar a la re fe rid a  seño rita  
p a ra  que tome posesión del m enciona
do cargo en el Institu to  de San Isid ro , 
de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 789.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para establecer la enseñanza de 
la Sericicultura en 100 Escuelas na
cionales:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la D irec
ción general de Primera enseñanza de 
8 de Marzo último; los Inspectores Je
fes de Primera enseñanza han remiti
do a este Ministerio las propuestas de 
los Maestros y Maestras que se hallan 
en mejores condiciones para estable
cer en sus Escuelas la enseñanza prác
tica de la Sericicultura:

Vistas las referidas propuestas: 
Considerando que interesa elegir las 

localidades y los Maestros que se en
cuentren en las mejores condiciones 
para divulgar los conocim ientos de 
Sericicultura, de indudable valor edu
cativo, aparte de la riqueza que con 
esta enseñanza se fomenta, facilitan
do de esta suerte una nueva ocasión  
para adaptar estrechamente las Escue
las, singularmente las de los pueblos 
rurales, al medio y a las condiciones 
de U  vida familiar y social* a cuyo

fin precisa dotarlas del material ne« 
cesarlo y  orientar y ampliar los co
nocim ientos que sobre esta materia 
poseen los Maestros mediante curso! 
de perfeccionamiento:

Considerando que en el capitulo 4.* 
artículo 1.°, concepto 8.° del presu
puesto vigente de este Departamcnlf 
existe crédito para la organización de 
cursos de perfeccionamiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto:
1.° Que se establezca la enseñanza 

práctica de la Sericicultura en las cien  
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza de los pueblos que figuran en 
la adjunta relación, dirigidas por los 
Maestros y Maestras que en la misma 
se indican.

2.° Que se facilite a las referida! 
Escuelas el material de Sericiculturs 
adquirido en virtud de lo disp íesto er. 
la Real orden de 26 de Noviembre úl 
timo, que se halla en depósito.

3.° Que se organice un curso da 
perfeccionamiento sobre enseñanza dé 
la Sericicultura con arreglo a las con
diciones siguientes:

A) El curso se celebrará eu la Es
tación Superior de Sericicultura y de 
Industrias Zoógenas de Murcia, a cuyo 
efecto se recabará del Ministerio de 
Economía Nacional la autorización ne« 
cesaría para asegurar la cooperación 
técnica de la citada Escuela.

B) Asistirán al curso los cien Maes
tros y Maestras designados para es
tablecer la enseñanza de la Sericicul
tura en sus respectivas Escuelas que 
figuran en la adjunta relación.

C) El curso comenzará el 28 de 
Abril próximo y terminará el 1.° de 
Mayo, debiendo presentarse los Maes
tros en el local que se les indicará, 
en Murcia, a las diez de la mañana 
del citado día 28, dejando atendida 
la enseñanza en sus Escuelas.

D) Dirigirá el curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órdenes 
de la D irección general de Primera 
enseñanza, y el Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza de Murcia, D. Eze- 
quiel Cazaña, con la cooperación d< 
D. Felipe González Marín, Director d< 
dicha Estación, y demás Inspectoreí 
de la provincia, y  será Auxiliar Ha 
bilitado D. Jesús Cortés Carrascosa 
Maestro de la expresada capital.

E) Para los gastos de estancia d< 
los Maestros y Maestras, a 12 peseta: 
cada uno, viajes en segunda clase d< 
los mismos, desde la estación de fe 
rrocarril más próxima de su resider 
cia oficial a Murcia y regreso  a la mi? 
ma, gratificación a los Profesores pe 
las lecciones o conferenc:as, a 50 pi 
setas cada una; remuneración al In 
peetor a las órdenes de la Direccio

, general por los gastos de viaje, estai
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cia y d e m á s  que; le ocasione-©I curso, 
4 0 0 pesetas;: remuneración ab Inspec
tor Jfefe de Primera tenseñanza de Mmv 
cia, 150 pesetas; ídem al Auxiliar* Ha
bilitado* 150' pesetas; y gastos de via
je dé Murcia a la Estación Sericícola
y material* se concede la cantidad de^
25.000 pesetas* cuya? suma se librará^ 
en el concepto dé justificar,, con 
cargo al capíttilo¿ cuarto, articuló; llA 
concepto octavo ̂ dél presupuesto vi
gente dé este Departamento, contra la, 
Delegación dé Hacienda de Murcia*^a 
nombre de dicho Habilitado, Di Jesús 
Cortés Carrascosa;

4,° Además de las lecciones teóri
cas y prácticas de Sericicultura; se’ 
explicarán lecciones dé Zoología, Bo
tánica y Metodología de las Ciencias 
Naturales, a cargo dé D. Jbsé Lostáu, 
Catedrático de lá Uhiversidádi y don 
Domingo Abellán, Profesor de lá Es
cuela Normal.

5,° La Dirección, general de Pri
mera enseñanza dará las oportunas, 
órdenes para la mejor organización 
dé la enseñanza*de la.Sericicultura en 
las Escuelas y deL expresado curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1030.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Relación de las Escuelas nacionales en  
las que por Real orden de esta fecha 
se establece la enseñanza de la Seri
cicultura.
Alhaceté, Abejuehn (lietur); clase de? 

Escuela* mixta; doña Josefa Llorca;
Albacete,, Montealegre del Castillo;, 

niños, número i ; D. Francisco Sáhicas.
Albaceté, La graduada; D; Fe¿

lix< Julián Lara.
Alicante, RojalvH niños; D. Ignacio, 

Gutiérrez Tienda.
Alicante, Granja de Rbcamora; ni
nas; Dí Ismael1 Pastó r Mkllbi. 
Alicante, Benisa;: niños; D. Erancis-- 

i co: Medina Seguí. ^
Alicante*, Muría;, niños.;, D*. Angel. Fe.- 

rrer Cantó.. _
Alicante, Cocentaina; mnos; Di Pla

cido Ruiz Zaza.
Alicante, Beniarbeigpniños; D. J..J* 

Menor Fernández.
Alicante, Torrevieja; ninas; doña 

Cruz Martínez FujoU
Alicante, Orihuela; niñas; dona Ma- 

Huela*' Gasamayor Lasheras^
Almería,: Nacimiento ; niños.; , D. Vi

cente Perreras Mateu.
Almería, Lubrih; niños; D. Nicolás 

Fernán d%z.
Almería; Cuevas;, niños; D, Diego 

Alaroón. Castaños;.
Avila, E l Arenal;, graduada; D, Ma

nuel L. Vázquez.
Avila, Barcox dé AVilá; gradüadá; 

JM Firmón Acosta..
* Badajoz; niñas, número 7; doña Bea- 

; Iriz Nieto Vecino*

Badajoz, Campanario; niñas, núme
ro 4; doña Matilde E. Mayor López.

Badajoz, Zafra; niños, número 4 ; don 
Gérardo Ramírez Sánchez.

Burgos; Redecilla del Camino, niños; 
D. Mariano Cubero Cubero.

Cáceres, Portaje;,niños; D. Francis
co González.

Cáceres, Valencia de Alcántara; gra
duada; D. Guadalupe Tovar.

Cáceres* Factoría de los Angeles (Ca
mino Morisco); mixta; D. José Vargas 
Gómez.

Cádiz, Rota; niñas; doña Juana Vi- 
llalpando.

Cádiz, Sanlúear; niños; D, Felipe 
Lamadrid.

Castellón, Altnedíjar; niñas; doña 
María del Carmen Balanza.

Castellón, Alcalá de Chibert; niños; 
D. Francisco Fuertes.

Castellón, Oropesa; niños; D. Rafael 
Mora.

Castellón, Nules; niños; D. José 
Márfull.'

Castellón; Valí D’Alba; niños; D. En
rique Aguilar.

Castellón, Moro (Villafarnés); niños; 
D. José María Reverter.

Castellón, Cuevas de Vinromá; ni
ños; D. Ramón Ramia.

Ciudad Real* Valdepeñas; niñas; do
ña: Felisa Peralta.

Ciudad Real, Agudo; niños; D. Clau
dio Sanz.

Ciudad Real, Campo de Críptana; ni
ñas; doña Desamparado Albiñana.

Ciudad Real; Almadén; niños; don 
Félix Cebrián.

Córdoba, El Carpió; niños, núm. 1; 
D. Antonio Arias de Saavedra.

Córdoba, Belalcázar; niñas, núm* 1; 
doña Felisa Navajas Fernández.

Córdoba,,Pueblo Nuevo; niñas, nú
mero 5; dbña María Teresa Palomero.*

Coruña, Conchido, Ayuntamiento de 
Caramiñal; mixta; doña Ramona Tris- 

: tán López.
Cuenca, Torrejbncillo del Rey; ni

ñas; doña Victoria Palomino.
Cuenca, El Cañavate; niñas; dbña 

Josefa Ochoa Cerezo^
Gerona* Gavanas;; niños!; Mateo? 

Coll.
Gerona, La Bisbál; niños; D. Mauri

cio Gélabert.
Granadn, Pinos-Puente; niños; don: 

José Olmedo López.
Granada, Beznar; niños; D* Enrique: 

Díaz Salmerón.
Granada, Chauchiha; niños; , D*. Mi

guel* Gámez Gutiérrez.
Guipúzcoa, Azcoitía; niñas;: doña: Ru
fina Azcue Lizaso.

Guadalajara, Azuqueca; niños; don. 
Fidel Mondedeu.

Guadalajara, Casa de Ucedá; niños; 
D. Domingo Escriña.

Guadalajara, Marchámalo; niños; 
Dt Federico Villar

Huelva, Bonaies; niños; D. José Ba  ̂
rriga. Vega.. _

Huelva, Ayamonte; ninas; dona Ma
ría Muñoz Pérez.

Huesca, Grañén; niñas; doña En
gracia Molinero.

Huesca, Aq.uilué;. niños; D. Segundo 
López. „ _

Huesca, La Lueza; niñas; dona Ceie- 
riña Barberá.

Jaén, Andújar; niños, número 6; don 
Rafael. Ruiz Fernández..

Jaén, Torreblascopedro; niños, nú
mero 1; D. Jesús Silva Castro*

Lérida* Pont de Clavero!; niños; don-. 
Antonio Socoro.

Logroño, Haro; niños; D. Luis 
García)

Logroño* Leiva; niños; D. Pedro Al- 
marza.

Logroño, Haro; niñas; doña Anun
ciación Martínez.

Lugo, Pació s—Bpimonte (Ayunta
miento de Soler); nlñ^ D. Antonio 
Fernández Campo.

Málaga, Monda; niños; D. José Ma- 
cías Sánchez.

Málaga, Cártama; niñas; doña Isabel 
Rojas Bermúdez.

Málaga* Campanillas, niñas; doñaJ 
Victoria Aguirre Almenta

Murcia, Barqueros; niños; D. Pedro 
Martínez Martínez.

Murcia, Javalí Viejo; niños; D. An
tonio Martínez.

Murcia* Molina de Segura; niños;
D. Victoriano López.

Murcia, San Javier; niñas; doña Eu
genia Laorden.

Mureia, Javalí Viejo; niñas; doñá 
Dolores García.

Murcia, Santa Ana de Cartagena; ni
ños; D. Juan Manuel Sánchez.

Murcia, Alcantarilla; niñas; doña 
Consolación Sánchez.

Murcia, Monteagudo; niños; D. An
gel Hita.

Navarra, Avellano; niñas; doña Ma
ría E; Busto. m

Orense; niñas; número 1; dona Con
cepción Rocafull Priante.

Oviedo, San Sebastián; niños; don 
Tomás J. Toral Casado.

Falencia* Astüdillo; niños ; D* Herá^ 
clio Fernández.

Patencia, Villada; niñas; doña Cía-»
r a  TA  A ♦Pontevedra, Portas; ninos; D. Anto
nio Rocamonde. ^

Santander, Santoña; niños; D. Ricar
do Gutiérrez. _

Santander, Molledo; ninas; dona Ju
liana Ruiz y Gómez. ,

Sevilla, Lora del Río; niños, num. l j  
D. Blás Antidio Sánchez.

Sevilla; Márchense niños; D; Jom  
Rio jai ^

Sevilla* JGúadálfeanul;, niño^núm . 4f 
B. Angel Sevilla. ^

Soria, Sotillo del Hincón; ninas; do
ña Luisa Liso.

Soria* Guscurrita; mixta; D* Pedro 
SiroElúbero. ,  ̂ ^

Toledo* La Estrella; miñas,;, dona,Ma** 
ría Adoración Diez.. ■

Toledo,* Val dé Santo Domingo; -m* 
nos; Virgilio Pérezi ,

Toledo, Véládá; ninas; Di Andre» 
Casadói

Valladolid, Olmedo; niños, núm¿
D. Justo Ortega.

Valladolid, Valdunquillo; mnos; don 
Valentín Escobar González*

Segovia; niños; número 2; D, Pedro' 
Ntalías García. ^

Segovia, Turégano; niñas; doná 
Evangelina Parrado.

Vizcaya* Zalla;, niños; D* Eduardo 
Martín.

Zamora* Villanueva de Campean; ni
ños ; D. Francisco Juan MigueU

Zamora, Cámbriha, niños; D2 Jurni 
Medran© Gonzalo.» ^

Zaragoza* IStoallásp ninas; a . V  ,
riano Hernández.

Zaragoza, Mequinenza; mnos;
EmiMo
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Tarragona,,M©ntblanchniñas; doña; 
Julia Fasalaigua.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 450* ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Julio Sechi Andía, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones' necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
ios intereses y el reintegro del capí- 
jal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
107 del proyecto aprobado a “ La*Pro- 
piedad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
¡su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y, lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 6 de Agosto de 1929 
jante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.818 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la-Propie
dad del Mediodía, de Madrid^

Considerando que con arreglo a la 
Real orden dé 11 de Mayo de 1 9 2 8 , 
publicada en la Ga c e t a  del día 23 , to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
¡tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
§a su casa, que en este caso, y según 
Escritura de 1.° de Octubre de 1 9 2 6  
jante 0 . Jesús de Castro, asciende a 
1 9 .3 9 4 ,8 4  pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por SM anual de la ci
fra citada:

Consi deran do que las casas barata® 
jque hayan ílégado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a? éste, en virtudc de idi dis4 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
Prden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Ju
lio Sechi Andía la casa barata 
y su terreno número 107 del 
proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa” , que es la finca nú
mero 3J458 del Registro de la Propie
dad (|el Mediodía, de Madrid, tomo 
682, libro 156 de la Sección prime
ra, folio 03 vuelta, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe-* 
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación sé hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu

lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo üc cincuenta años a contar de.;de 
el 6 de Agosto de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
d r id ,10 de Abril de 1930*

GÜAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 451.
Ilmo. Sr»: Vista la instancia de don 

Manuel García Prieto, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 174 
del proyecto aprobado a La Propie
dad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el! 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 27 de Abril de 1929, ante 
D. Cándido Casanueva y Gorjón, bajo 
el número 1.001 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 2 3 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho á que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 19.129,57 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

& M. el R e y  (q. D. g») ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Manuel 
García Prieto la casa barata y  su te

rreno, número 174 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3.599 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, tomo 686, libro 160 de la sec
ción 1.a, folio 244 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los ; 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 27 de Abril de 1929, puéda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios / 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
10 de Abril de 1930.

GUAD-ELr JELlJ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 452.
Ilmo Sr.: Vista la instancia de • don 

Adolfo Herrero Fernández en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones nece
sarias para que realice person afinen-! 
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata i 
número 27 del proyecto aprobado a 
Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas de Empleados y Obreros del Fe
rrocarril de Bilbao a Portugalete:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre-; 
dita con la escritura de compra hecha, 
en Bilbao a 10 de Febrero de 1930 an- , 
te D. Francisco de Santiago, bajo el j 
número 138 de su protocolo, inscrita j 
en el Registro de la Propiedad de Bil-i 
bao:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1128, 
publicada en la G a c e t a  del di* to
do beneficiario de casa barata mw ha
ya adquirido el dominio de la 
tiene derecho a que se gire a s*t frioixé* 
bre la amortización e Í n t e r e s  ^ 
préstamo daá Estado que corresponda f 
a su casa, que en este caso, y segúlS 
escritura de 27 de Junio, de



440 21 Abril 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 111 

te D. Agustín Malfar Illera, asciende a 
8.525,50 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerano que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vihculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dei Real <ie- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 

Vistos el precepto citado y la R.;ri 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a I). Ario do 
Herrero Fernández la casa barata y 
su terreno, número 27 del proyecto 
aprobado a Sociedad Cooperativa de 
Casas Baratas de Empleados y Obreros 
del Ferrocarril de Bilbao a Portugale- 
te, que es la finca númeio 0.288 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 786, libro 229 de Bilbao, folio 
211, vinculación cine lleva consigo ia 
im posibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
pra del inmueble, los creados hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos riel Real 
decreto-ley de 10 de OcUibre de 19j1. 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 10 de Febre
ro de 1930, pueda la finca ser trars- 
mitida a título distinto del de he en
cía o donación ai heredero a. quien 
corresponda el derecho de sucesu n, 
según las realas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincidación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 177.

Ilmo. Sr.: Habiéndose marcado di
ferentes tendencias en la apreciación 
de los efectos de la Real orden duda
da en 5 üe Marzo último acerca de* lé- 
í^imen de importación de materias co
lorantes, y siendo conveniente al inte- 
tés público concretar los puntos de 

aue respectivamente inspiran

para que puedan servir de orientación 
a este Ministerio, en su deseo de regu
lar tan importante materia en forma 
que deje a salvo todos los legítimos 
intereses que en ella concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se constituya una Comi- 

" sión que, bajo la presidencia de V. 1., 
estará compuesta de los siguientes 
miembros: el Director general de In
dustria, el Jefe de la Sección de Polí
tica arancelaria en la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, el Sr. Conde de Caralt, Presidente 
de la Cámara de Comercio de Barcelo
na; D. Antonio Pascual Pellicer, en 
representación de ios fabricantes de 
colorantes españoles; D. Ensebio Rer- 
trand y Serra, en representación de 
los consumidores de dichas materias; 
D. José Armen leras, Vicepresidente de 
la Cámara de Comercio de Barcelona; 
D. Antonio Llopis, Presidente de la 
Cámara Nacional de Industrias Quí
micas, y D. Ramón Molíns Voltá, Pre
sidente de la Cámara de Comercio de 
Sabadell.

Dicha Comisión se reunirá a las seis 
de la tarde del día 28 de los corrien
tes en este Ministerio, y su misión se
rá la de estudiar, y en lo posible coor
dinar, las opiniones que sus diferentes 
miembros, en sus respectivas represen
taciones, mantengan acerca de tan in
teresante problema.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para su conocim iento, el de los 
interesados y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1930.

r. n.,
PAN DE SOR A LUCE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D, Luís Gallina! y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
obras con destino' a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, en Sankirce Antiguo (Vizcaya), 
celebrada el día 30 d ; Diciembre úl
timo.

S. M. el Bey íq. R. gú ha tenido a 
bien adjudicar defir Divamente la eje* 
cución de dichas obras al mejor pos
tor I). Benito Zubmm- y U ruin jo, ron 
dom icilio en 3a phv/a de San íguaiuo, 
número 2, Guecho íVRcnyaD en la can
tidad de 224.650,28- péselas, liquido- 
aue resulta una. vez deducida la de

41.523,03 a que asciende la baja del 
15,60 por 100 hecha en su proposición» 
de la de 286.173,26 pesetas que impor
ta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la expresada su
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gailinal y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
obras con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para ni
ñas, en Baeza (Jaén), celebrada el día 
30 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Juan Manuel Jurado de la Poza 
(domiciliado en Baeza, calle de Emilio 
Gastélar, número 24), en la cantidad 
de 337.263,93 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de 74.033,55 
a que asciende la baja del 18 por 100 
hecha en su proposición, de la de 
411.297,48 pesetas que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.— El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Solicitada de este Ministerio por la 
Comisión local de organización del 
onceno Congreso Internacional de Fe
rrocarriles que ha de celebrarse en 
el próxim o mes de Mayo en esta Cor
te, la libre entrada de los congresis
tas en los Museos y Monumentos de 
Madrid y otras provincias dependien
tes de este Departamento ministerial» 

Esta Dirección general se ha servi
do disponer que por los encargados 
de la Dirección y Guarda de los Mu
seos y Monumentos más notables de
pendientes de este Ministerio de Ma
drid, Toledo, Avila, Sevilla, Granada 
y Barcelona, se facilite la libre entra
da de los señores congresistas, siem
pre que ostenten la insignia especial 
del onceno Congreso Internacional de 
Ferrocarriles.

Lo que com unico a ustedes para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a ustedes muchos años. Ma
drid, 12 de .Abril de 1930.— El Direc
tor general, Gómez Moreno.
Señores Delegados regios de Bebas A**- 

tes y Directores de Museos y Monu
mentos nacionales de Toledo, Avila, 
Sevilla, Granada, Barcelona y Ma
drid.


